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TRATADO DE .fISTAD, COME;RCIO y NAV-.iGI-\CION
ENTRE LA REPUBLICA DE PANAMA

.~ y LA R EFlJBLIC,A 1'T ALlANA

,,-,

El Presidente de la República de PanarrÚi y el Presidente de la
República Italiana, animados del común deseo de hacer siempre mácò
activa la amistad ontre sus respectivos paísec-3 y promover entre bs-
'tos relaciones económica,s recíprocas clándoles 'forma más amplia, han
decidido celebrar un Tratado de Amistad, Comercio y Naveg¿iciGn l'u_;2
dado, en general, tanto sobre el prirlcipio nacional acordado recíproc2.
mente como sobre el del tratamiento de nación mái.; f2tvorecida.

A 'tal efecto han designado como SUf.i Plenipot.enciarios:

El Presiden-te de la República de Panamá:
4.....

A ;"'3. E. Fernando ELETA .A., Ministr'o de Relacione¿;Exte-
riores; y

.\

b:l Presidente de la República Italiana:

A S. E. Ra_ffacle CLEMENTI di S. MICH'EL"E, Emb'ìjador de
Italia,

quienes, dcòspu(~S de haberse comunicado sus plenos poderes, los cualecò
han sido hallados en buena y debida forma, han convenido en los si-
guientes artfculos:

AR'TIClJLO 1

1. Los ciudadanos do cada una de las P,:ìl'tes Contratante,:: po-
drán entrar, permanecer, establecerse, viajar .Y tcansi tal' en el t:erri
torio de la otra Parte, observando las norma:. lei~ales pertinen'Les de
ésta, salvo en los casos en que a ello se opongan motivos de orden
público, de seguridad o de :''3alud públicas. Dichos ciudadanos podrán
así mismo abandonar en cualquier mon'anto el territorio de la otra P.:E.
te a menos que a ello se opusieren razones de carácter penal o ficòcal.

2. Los ciudadanos de cada una de las Partes Contratantes que
permanezcan legítimamente en el territorio de la otra Parte, solo po-
drán Gel' expubado:. cuando ello fuere necesario por motivo:. de orden
público. Despubò de una permanencia Jeg!tima no menor de cinco años,
la expulsión sólo serfi permitida por razones de "òeguridad del EsLadü
o si hubier'e otro:. moUvos particuLirmente grav0s que la ju:.tificaren.

J. La disposición de denegación de ingre:.o o permanencia en el
territorio de una de la:. Partes Contratantes es'lará. sujeta. a los re-
cursos previs-tos por la ley de dicho pars. Lo:. ciudadanos de cada u-
na de las Partes Contratantes que se encuen'tren legrtimamen-te en el
territorio de la o.tra Par'te, podran ser expulsados solamente dei-pués
de hab~rseles permitido hacer valer las ra;:ones que pudieran invocar
contra la expulsión, presentar recursos y hacer:.e representar a este
efecto ante las autoridades competentes.

4. Las dos Parte:. Contratilntes otorgar:in todas las facilida-
des posibles para los viajes de turista:. y otros visitantes en cuanto
se refiera a su ingreso, perrnanencia_ y còalida, a:-3! como para la dis-
tribucion de material de información turística.
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AF¿'T'ICULO ~)
"--

'il"",

~ ¡,J,l" .

1. Se garan-tza a los ciudadano,=: de cada u,na de L:J.s P.j_rtes Con
tra"tantes, en el territorio de la otra Par'te, plena libertad de pensa-
miento, de conciencia, de culto, de reunión y de' asociación, :i:.í corno
tambii=m el ejercicio público de culto, de conformidad con las norrnai.; de
la Con:.titución del re:.pecUvo país.

","ti

Con acatamiento a, las leye:.~ l~er"8rales, 10:. ciudadanos de cada
una de las Partes Contratantes podrhn dedicar:.e libremen-Le -inclusive
en forma colect:iva- a, cualquier activid,id económica" religioE;a, científi-
ca, asis"tencial, educa'tva, cultural, rc~creativa, Gocial, deportivil o de
defensa profesional, y quedan racultados para celebrar, incluso en la:j
mencionadas formas colectivil:., para los fines de la actividad de que
se trate, así corno en materia funeraria, negocios jurídicos con cual-
quior persona natural o jurídica que tuviere reE;idencia, permanencia o
sede en el territorio de la otra Par-te Contratante. En par'ticular eje
les reconocc derecho de celebrar contratos, contraer obligaciones, :.er
propietario de bienes muebles e inmueble:., derechos e in.-tere:.es de 'La-
da especie, traspasarlo:.ò en vida o por cau:.a_ de muerte y eniljenarloc~
o disponer de ellos.

Ninguna disposición del presente artículo podrá interpretar:.e en
el i.òentido de que la, rCli¿; ma acucrda o concede t_,fici"Lamente el derecho
de desarrollar 3.ctivida_d política en el terri-Lorio de la otra Par-Le Con-
tratante.

¿:. La:.~ dos Par't,e:J Contra'tantes r'econocen los principios de li-
bertad de imprenta .Y libre canje de informacione:..

Con observancia de la:"; normas legales, locJ ciudadanos de cada
una de las Partes Contratantes podrá.n recogc"r informacione::ò on c;
territorio de la otra Pur-Le para su difusión pública; podrán trans mi-
tir libremente tal material, destinado d ser publicado en el ex"terior
por la prensa, y dit'undido por radio ,televisión, cinematógrafo y otros
medios; y podrán asimismo utilizar librcmente los servicios públicos de
transmisión de las not-cias para el intercambio de ("stas dentro y ¡'iie-
ra de dicho territorio.

3. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán dentro
de los lími'tes de las normas legales de cada una de las Partos Contr~
tantes sobre el cnantenimienLo de la :.eguridad pública, del orden públi-
co, así corno de lo concerniente a la :.alud pública.

ARTICULO j

1. Los ciudadanos de cada una de las Partes Contratante:. go-
zarán de protección y seguridad en el territorio de la otra Parte. El
ordenamiento jurídico de cada Parte Contratantc no debe contener diE.
posiciones que coloquen a dichos ciudadanos en situación menos favora-
ble, en lo que se refiero al amparo jurídico de su per:.ona, que la que
exis.ta en situación similar para los nacionale:. de la otra Parte Con-
tratante.

En aca'tamiento de este principio, las dos Pa,rtes Contratantes
se comprometen a_ no expedir norma:. que contenf';an limiL:icione:., gra-
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"."...~.

vámenes o cargos espe cialcs par,-- lo~=; ciudadano::; de la o1.ra P3I"te. En
caso alguno el tra-tamiento de dicho~'3 ciudadano~:; rodriì ser meno::; favo-
rable que el que corre:.=;ponda de acuerdo con 10:3 principios de 

Derecho
Internacional vigentes en la materia.

.."..

'\.
2. En caso de decisión de las a'.itoridades de una de las PaI"te~:;

Contratan"tes que limite la libcrtad personal de un ciudadano de la o-
tra Parte, este úlbmo gozará de todas las garan-tfas previs'tas en fa-
vor del ciudadano del Estado ,3.1 cual las mencionadas autoridades perts
necen.

'"

Toda actividad procesal deberá desarrollarse con in-Lerven-

ClOn de interprete cuando fuerc necesario. Así mismo deberá inter-
venir un interprete siempre que el sindicado lo pidiere, incluso en lo,~;
interrogatorios ante la,,; autoridades policivas.

. -,,-

3. Siempre que 01 ciudadano de una dela:,ò P.'ìrtes Contratantes
fuere detenido por la Autoridad de la o-tra P'._rte Contratantc, el I'~
presentante consulcr más proxi mo del país del cual fuere nacional d
detenido, deberá ser informado sin demora sære el arresto. 81 re-
presentante consular' 'tc~ndrh el derecho de visitar al detenido cuan-Las
veces lo estime nece~-3ario, y de mantenerse en cont:acto con el por c,£
rrespondencia. Dichas visitas y correspondencia deberán ceñirse al
reglamento vigente en el establecimiento en el cl:li:il el mencionado ciu-
dadano estuviere detenido. La:. dos P.'lrLes Contratantes acuef'dan,
además, que dichos reglamentos deberán conceder al represcni:ant(~
consular posibilidad adecuada de accc~so Y consulta con el deteni-
do.

ARTICULO L¡,

1. Los ciudadano,,; de cada una de las Partes Contratantec-ò no
tendrán obligación, en tiempo de paz ni de guerra, de prestar servicio
militar a la otra ParLe, ni podrán ser compelido:.; n_ participar en ior-
macione:. armadas u organizaciones militarizada:. de la otra Parte, den
tro o fuera del territorio de ésta.

2. Los ciudadanos de cada una de las Partes Contratantes qu~
dan exentos, dentro del torritorio de la otra Póirte, de la prestación
de cualesquiera clase de servicios personale~-ò públicos, salvo que c-òe tr;i
te de servicios civiles de carácter general previstos para la protección
de la población civil, incluyendo entre estos a los servicios para pro-
tección contra catástrot'es na'turaJe:.. Las exenciones se aplican así
mismo a las contribuciones obligatorias que :..ean requeridas en luc;ar de
las prestaciones personales.

J.A los ciudadanos de cada una de las Partes Contratantes :.e
aplicará, en el territorio de la otra Parte, un tra-Lamiento :õ;imilar al
de los nacionalos en lo relativo a las prestaciones públicas, de cosas,
tales como requisiciones, ocupación temporal Y otras semejantes; y
dispondrán de toda;.. las garantías, facultadc:. Y recursoS que corres-
ponden a. los nacionales, así como de los derechos a indemnizaciones
previs-tos en la ley.
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1.-. Los ciudadanos de cada una de las Parte,-; Contratantcs ten-
drán derecho, en el territorio de la o-tra P,-,rt,co, a todos los beneficios
costeados con fondos público,,; que, con mobvo de catás,trofec3 natura-
les o acontecimientOc3 :_òimilares còe concedieren ,'1 lo:;; nacionalec3.

-

S. Las dispo:.=;icione:. de los p 
,cirllt:;raf o:..

las sociedades cuando ello sea de lu.ga;,.
,,)I' , j y Li se aplicarán a

-'
ARTICT-JLO~j

1. Los biene:.,: de los ciudadano:cò y de las ,~;ociedade,=; de cada una

de las Partes Con-tratante'-3 disfrutarán de prot,ecci6n y seguridad en
el territorio de la otra Parte.

..._-
;.:. Tales bienes gozarán de protección no inferior 3.. la que Luò

leyes de la otra P,:irte Contratante concedan a los bienes de sw.. nô.-
cionales. Dicha ic;ua.ldad de protección reg;ir:J L:i_mbien cn todo lo rer~
rente a los actos de la autoridad pública, 'ta.le¿; como inspecciono:., c0E:
troles y cualquiera utr:ì intervenci6n, los cuales actos, por otra par-
te, se ejecutarán cn la forma menos gravosa para los interesados.

:3. Las dos Partes Contr.:tantes se compromcten a no expedir
normas ni aplicar medidas especiales a los ciudadanO,3 y a las socieda-
des de la otra Parte, que perjudiquen sus intcre:.e:_ò o hagan mcno,=~
favorable cl tratamien'to que corresponda a la:. empresas que ellos ha-
yan consti.tuido o en la:.=; cuaJe:. par'ticipen, ya f_;ea con aporte de capi-
tal, de -talento profe:.ional, ar'tL=;tico o tecnológico, ya :.ea rnedianl.e
otros aport:e,,; permitido:. por' la Ley.

4. Los bienes dc 10:. ciudadano:.=: y de la¿; :::ociodades de cada u.na
de las Partes Contratantes sólo podr~~n scr expropiados en el Lerri't2
rio de la otra Parte para fines de utilidad pÍlblica o de interés social
y mediante indemnización adecuada. La indemnL;ación dcborh corres-
ponder al valor de lo,,; bicnes expropiados, ser el'ectivamente realizable
y pagada sin demoras innecesarias. El monto y forma. de la indemniz::
ción deborán detorminEu'i:;e de manera apropiada, il mác-ò tardar en el
momento de la expropiación. La lcgalidad de la expropiación y el nlOn-
to de indemnización deberán ser objeto de un procedimiento lo¡:al ordi-
nario. Pueden roclamar los mis mos derechos lo::; ciudadanOc-3 y las so-
ciedades de cualquiera de la:. Partes Contr~'ltantes, con ocasión de la
expropiación de lo,,; biene,,; que se Gncuontren en el -territorio de la o-
tra Par-te Contratante, en los cuale:. parUcipen directa o indirecta-
mente.

::j. En lo quc re'3pecta a las cuestiono;:; el que se refieren los
pa.rágrafos 2 y Li_, los ciudadanos de cada una de las Parto,,: Contratag
tes disfrutarán en el Lerritorio de la otra Partc) Contratantc del tra
tamien.to de nación m¿'l:'c~ favorccida.

ARTICULO 6

Los ciudadano:. y las :.3ociedade::; de cada una de las Partes Con
tratantes gozarán, en el t:erritorio de la otra Par'te, del mismo t:ra-
tamiento reservado a 10;3 nacionale:. de esta en lo relativo al acce:.o a
todos los órganos juric3diccionales, ordinarios y administrativos, y El t,£
dos los despachos públicos, para la protección de sus r8spectivos derc
chos e intereses.
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'- ARTTCULO '7

I-..'
1. Cada una de la.s PArtes Contratantes dcuerda a los ciudada-

nos y a las sociedadeo de la o'trd Pdrte Contr':_d:a_nte, a su.c respecti-
vos pa'trimonios, emprosas y a todo:" sus derrlh,'; intereses, un trata-
miento justo y equitativo en todo rnornenLo.

i,..., 2. Dentro de los límites de la,:; estipulaciones dcl pre:.ente Tra-
tado, se acuerda libertad de comercio y navegación entre los territo-
rios de las dos Parte~.ò Contratantes.

ARTICULO H

.. 1. Los ciudadanos de cada una de la:. Par'tes Contr:i,tanLe:,; go-
zaran, en el territorio de la otra Parte Contr,'itante, del tratamien-
to nacional en lo concerniente a la admi,,;ión a ::ictividades económica:., o
profesionales de cualquic""r gbnero .Y al ejercicio de tales actividades
con excepción del ejercicio del comercio al por menor. Lo anterior ~.òe
aplicará también a L-UJ sociedades.

2. Los ciudadanos y las ~Jociedades do cada una de las Parte,.,
Contratante,,; tendr~'ln el derecho a constituir :.òociedades en el terri't:i
rio de la otra., de participar en su constitución y de ¿i,dquirir partici":
pación cn sociedades de la otra Parte Contratantc, de conformidad
con l¿-uJ leyes vigentes para 10,:; ciudadano:. y la:. sociedades de la otr'd
Parte. Lo:. ciudadanos tambienLendrhn CJI derecho de par'ticipar en
la dirección y adminif;tración de t:ale:=~ sociedades, en particular corno
miembro:. del Consejo Directivo o del Consejo de Administracion .

j. En el territodo dc~ una Partc Contrai..ante las empre:.a::; que
sean de propiedad () ef;tbn bajo el CU;ltrol de ciüdadano:. o sociedadcs
dc la otra Parte Contratante no podr~'ln sor tratadaS de manera me-
nos favorable que otras emprcsas por el hecho de ser de propiedad o
estar bajo el control dc ciudadanos o ,,;ocicdadccc-: de la o'tra Parte Con
tratante.

4. Las disposicione:. de los paragratos 1 a. j no se aplîcadm a
aquellas profesiones o actividades a cuyo ejercicio los ciudadanos ex-
tranjero:. o las sociedades extranjeras no son ;"idmitidocò o lo ,Jon sólo
con limitaciones. Sin embargo, 10:. ciudadanos dc vna de la:ol do;ol Par-
-tes Contratantes i~oza.rán en el territorio de la otra parte Con-tra-
'tante, en lo que se re"Lïerc al ejercicio de dich:.iS actividades y profe-
siones, del mismo 'tra'to acordado a los ciudadanoc3 de la Nación rnh,,;
f'avorecida, por medio de Tratado:. Internacionales.

). Las disposiciones de los parágr8.fos 1 a j no cxcluyen:

a) Someter las sociedades cuya focrLa jurídica difiera de ld
forma jurídica de laS sociedades aceptadas por l: ley nacional, al tra-
tamiento prcvisto en dicha ley nacional en lo que respecta a obliga_cio-
nes relativas a l: iw,;cripción de los actos sociales en el rcgistro de
empresas, a responsabilidad de los administr:idoreG y a publicación de
los balances;

b) Exigir quc en lo i'elativo al capital social y contabilidad
las sociedades cump!cn los requisi'tos .:uc c-30 exigen a las sociodades
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nacionales de iguaJ na-Luraleza jurídica; :.i las :.ociedades cumplen con
tales condiciones, deberá conccdcrseles autorizacion para el ejercicio
de la actividad social que uvcntualmence tuure necesario para la:::; cc30-
ciedades extranjcras.

'-

"4,~, I "'-

6. La:. T'es'tricciones legalcs que puedan iutroducirse en el 'I'u-
turo para los ciudadanos y lacò sociedades extranjcras n.o se aplicarán
a, a.,quclla,~ que ya ejercían legfUnid.mente UJia acUvidad al rnoniento de
entrar en vigencia, dichas ri,;:=;tricciones.

,? Los ciudadanos y la:. sociedades de cada una de las Piir-Le¿;
Contratantes, así como laG empresaf; de f;U propiedad o controlada~::
por ellos, gozarán Cèn el territorio de la otra Part~e Contrat:ante del
'tratamiento de nación más favorecida, paTa t,oda~:; la:;; materias con-
sideradas en el prcc~erite artículo.

--
ARTIGULO CJ

1. A peGar de 10 que se es'Lablece en el parál!,rafo 1 del ar-
tfculo 8, la ildmision de ciudadano:. de cada un:''l de las Partes Con-
tratantcs para ejercc"r actividades con prestadorcf; dc c~ervicio¿; en
el territorio de la otra Parte Con'tratan'te, f;e regularh, salvo lo e.:
tablocido en las disposiciones siguientes, por norma:. legislativas y re
glamen'tarias de cada,ina de las Partes Contratantes en materia de
trabajadores extr¿injeros.

2. Los ciudadanos dc" cada UJW de las P:H"tes Contratantes,
aquí comprcèndidos, incluso aquellos ciudadano::; que cntren en el tcrrJ.
torio de la otra P¿rte Contrat.ante con vicC;¿¡ rC)gu!clr de inmigran'te:3

para ejercer una actividad como pre:~i~adores de ~:;ervi cios, queda.rán
exento:,; del pago de cualquier dcpóf;ito de repatr-acion.

~:3. A la:3 personas .:nte:. mencioll3.das ¿ie le:.=; concedeci'_i a :.olici
tud de ellas, al mornenLo de su ingreso en el t:erdtorio de la, otra
Parte Contratant:e ,i,ma tarjeta de identidad personal y el perrniGo
de residencia portie mpo indeíïnido.

h. A los directores de una empresa de uno de las Parte¿; Con
tratantes, debidamente I2stablecida en el territorio de la otra P:'Tte
Contratante, se les expcdirá, a su solicitud, el permiso parci ejeT'-
cer la actividad de dirección sin restricción alguna de carácter terri-
torial, temporal o profesional. Para los finec-' dul presente Tratado
se consideran directores de un:.i empresa:

a) los quc eGten autorizados para reprc,~cntaI' legalnieni:e ,j, 1."1
empresa;

b) las personas a quienc:. :.e hubiere alorgado poder especial
o general;

c) los empleados autorizados ~xira actuar en todo el campo de
activicJades de una. tïli¿d dependiente.

~:). A los ciudadanos de cad;i una de las ,P::rtes Contr,'itantc,~
que pernia.nezcan legítima.mente en el::erritorio de la otra Pa.r'te Con
tratante y quc inicicn o ejerzan una a,ctividad dupendiente dentro de
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las sociedadcs quci funcionan segun lo pr-evic-3to '--Il el artículo 2:, pará-
grafo 1, lcs scrá expedido el permiso para ejcrcer tal actividad y les
será reservado el mismo tratarnientc:i prcvisto (,n lo,,: parágrat.os 2, J
y '1 del presente artículo.

'-

'--

6. .A. los ciudadanos de cada una de la:. Partes Contratante,,:
regularmente llamadoc'; al territorio de la otr.'.'i_ Par1~e Con-tratarlte en
su calidad de mae:.;tro:.=;, ayudantes o asistente):.'; en la Univer,;;idad o
Instituto:.=: Superiorecc;, les :3crá cxpcidido un permÜ;;o para ejerc8r t,:,i.
actividad.

'7. Las dispo,,:iciones ck~ lO,'.; parágrafo s e: y j se aplican iisirnis-
mo al cónyuge y a lo:.; hijos del ciudadano que viajen con el o llef,';uen
posteriormente al paL.

.."" ARTICULO lO

A. los ciudadano:.: de cada una de las Partes Contratantes que)
se dirijan o residan con motivo de trabajo en el territorio de la otra
Parte, sc 18s aplicar¿'l, siempre que resultare rrÓ:. favora.blc quc (,1
previs-to por el presente Tratado, el rnismo tratamiento concedido o
que ha_ de concoderse a los iguales ciudadanos cuando sc trasladen al
territorio de la misma Parte Contratan'te, bajo d patrocinio dc) CJrg:2
nismo:. Internacionales.

1. Lo,=; ciudadanos y 1.iociedades de una P.'lI'Le Contratante que
ejercierenuna actividad económica en ..iU propio Lerri'toX'o, a:.f como
los agen-tes viajeros, tendran dereche de hacer, en el territorio de la
otra Par'te Contratante, compras p~ra su conier'cio, industrias u o-
tra actividad; tendrántambien derecho dc gestionar órdenes de com-
pra ante los ciudadanos o ante las sociedades c'i,=:tablecidas en, el terri
torio de la otT'a Púrte Contratantc.

Para estos efectos, podrán introducir mue,:;'Lra:. y moddos pe-
ro no mE:rcancías.

2. Los dcrc:~chos reglamentados en el parhgrai"o 1 podrán Ger
ejercidos por quienes f;eantitulares de la Tarjeta de Legitimación ex-
pedida por las Autoridades patrias, conforme a la Tarjeta "tipo" ins-
tituida por la Convoncibn Internacional firmada cn Ginebra el J de n2-
viembre de 1923, para simplificar las formalidades de aduana. Esbì
tarjeta de legitimación no requerirá una visa con:.ulir ni de cualquier
otro Genero.

3. Se hace la ¿:alvedad, en todo caso, de las ven'tajas rrnyores
que eventualmente puedan derivar deltraLamiento de nación más favo-
recida que las dos Partes Contra'tantes aquí convienen en otoT'('arc-3e
para todo cuanto se relaciona con la materia de que tratan los pa.rá-
grafos 1 y 2.

ARTICULO 11

1. L.,os ciudadanos y lac-ò soci8dades de cualqui8ra de las Partec.;
Contratantes pueden, en el LerritoriD de la oLra, Parte, sccrvirse li-
bremcn-te dE: las prcstaciones de trabajadorcs independiontes autóno-
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l-, mos y emplear trabajadores bajo su dependc;ncia COTTO lo pueden hacer
los nacionales.

\. 2. Pa.ra 10f3 finc¿; intcrnos de f3US empresas y de la",; empref;a,_;
en las cuales par-Liciparen, en particular en lo rcI-eronte a cont:roles,
verificación de cuentas y comprobación t~.ecnica:., podrán servirse de
los servicios de cxpertos económicos y tbcnico~:; de su propio país, aún
cuando estos expertoc-ò no poseyeren los reqiiisitos prescritos c,n el t::
rritorio de la otra Parte Contratante para iniciar y c,jercer dichas
actividades. DeberZi 'traLirse, sin cmbargo, en todo caso en particu-
lar, de un servicio de duración li TTitada y cuya tarea :.;ca claramente
definida.

t-,

AR'TICUI"O 1'),~

i-
'i"",.

i. A los ciudadanOf; y sociedades de cada una de las Par't.e~..
Contratantes se le acuerda cn el territorio de la O'tra P:irte el tra-
tamiento de lOc3 nacionales, para la conclusión de negocios jurídicos de
todo tipo con toda per:.ona natural o jurídica que tenga residencia,
sede o domicilo en el territorio de la otra Parte Contratante.

2. Lo antcrior Cc-3 valcd8ro en parbcular- para lOc-3 dcrcchOf; de
celebrar contratos, de a~::umir obligacione:., dc ser titular de bienes
mueblcs e inmuebles -salvo laG excepciones que existan en laG leye:.
por razones de f;eguridad nacional- de derechof; e in'Leref;ef; de toda
espccie, de adquiri.rlo:. por actos entre vive",; o por- cau:..:_ de rnuerte
y do enajenar'lo:. ü di:.poner de ellos.

ARTICULO lJ

1. Los ciuda,danos y las sociedades de cualquiera de las P'lT"Le:.
Contratantcs no estarán sujetos, en el tcrritorio de la otra Parte,
en su persona, bicnes, derechos e intercses, a ta:.as, impuestos, con
tribuciones o a cu_alquier otro gravamen fiscal aplicados por el 'Est~ado,
las Autorid.:des regionales y locales, o por cuenta de cstOf:, díst:in'Lo(;
o má:. altos que aquellos que, en situaciones idén'tica:., ose impongan d
los ciudadanos y Gociedades de cualquier otro país.

è~. Se exceptúan las dispo,,~icionef; vigent:e:. en 10:. dos paísof; :'=;0
bre lo que concierne a la aplicación de las di:.po:=_;Jciones pertinentcf; al
impucsto sobre :.ocicdade:. extranjeras.

ARTICULO li¡
'-

Las Partec-ò C:ontratantes se comprometen a colaborar para el
incremento del intercambio y la utilización de conocimientos cientíCïcos
y 'tecnicos sobro todo para 10:. fines de aumr=mLar la productividad y
mejorar el nivel de vida cn ¿;us propios territorio:.=;.

ARTICULO :Vi

En rnateria de patentes de invcncione:cò industriales, para mode-
lo:;: de utilidad, para modelos o diseño~:; orn,J mentales y de lTarca¿; de
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L fábrica, laf.ò Par'te¿; Contratante~.ò concederán a los ciudadanos de la
otra Parte el mismo trai.:amiento de 10cc; nacionalec';.

¡..'
1\R TIC lJ L ci 16

"
'.~l

1. L,ilf; relaciones de pago :'3erán regulada,¿;, de conÎorrridad con
las di¿;posicionc,,; vigentf:'~.i en ;:1 nibos país e,,; , :';obrc la,,: ba::;es de 10:. de
rechos y obligacione:.o; resultantes para las dos ParLes Contratantes
de su calidad de miembros de los organisn1o:.o; t')conómico"; internaciona-
les y de los acuerdoc-3 multilaLerales que p~l ra la rc;~guJacibn de la:. rel;2
cione¿¡ de pago hubieran ~3ido convenido,:; dr~nt~ro de las disposicione:=;
de dichos organis rnos.

I
"U,,,..

2. Los otrOf; artículo:. del presente Tr3_t:ado no irnpiden a cada
una de las Partecc; Contra-tantes dplicar la¿; limitacionef: prevÜ.,tac-; en
las respectivas kgislacionec,;, dentro de lo di:.puesto en el parágra 1"0 1.
Cada una de las F'~'lrtes Contratantes aplicará tales limitaciones en la
forma rrÚiB liberal, y se ef;for;,ar§ por abolir o atenuar dichas lirnita-
cione¿; en la medida en que se lo permita :.u situación económica, fi-
nanciera y fiscal.

-

:3. Cdda un') de las Partes Contra'L.:Ultes acuerda. a los ciudada
nos y 3. las sociedades dc la otra Partc po,';ibilidades adecuadas para
el traslado dcl capital invertido y de su:. réditm., .E;l mismo principio
es valedero para la;:; indemnizacioncs a que se reiïeren el artículo L¡"
parágrafo :3, y el artículo S, parágrafo 4, y que serán pagado;:; al en
trar un vigor el pre3cnte Tratado.

AR'TICULCl 1'(

1. 'Las dos Partes Contratantos sc comprometen a. e::;timular
y facilitar al rráxirno el intercambio comercial entre 10:. do;:; países,
con cl fin de logr.'lr el más alto desarrollo posible.

2. Con tal objeto las dos Partes :.e comprometen a aplicar el
tratamiento mfic-ò favorable en la concesión dc a_utorizacione;o' para la
impor'tación y exportación, según fuere el caso ¡tal concesión se efec
tuará con la rrÓxima liberalidad permitida por la:. di:.posicione;3 vit,en-
tes en cada país.

ARTICULJO 18

....~".

Co.da una dc la¿; Pirte,,; Contra'tante:. otorl!,a inmediatamente
y sin condicione:., a. los productos originarios de o destinado¿; a la o-
tra Parte Contratante, todas las ventajils y privilegio3 quo son a-
cordados o quc en el futuro se acordaren a loc., producto e:; similaros
originarios de o destinados a cualquier otro pafs. Lo expre:.ado :.e
refiere a cuanto concicrnc al monto, garantía y cobro de arancele,,; y
derechos di," toda clase debidos con ocasion o a caUf:a de i mportacio-
nef: o las export.aciones, así como a 10:3 derechos causados por la
translerencia de iOondos efectuado pa.ra el pago de importacioncs o
exportaciones, la reglarnontación aduanera y a las Forrralidade;3 aduan~

rêlS referente,,; a_ la irrport.ación, la exportación, el tránsi~to, el de-
pbsito, la i rn port;a,ción (J exportación y la rej mportación de mercancías,
sin hacer distinción alt,uria_ por razón de la vía (J el medio de t.rans-
portc utilizado.
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ARTICULO ir")
'",

'- 1. P¿ira la importación de producto,:; de una_ do la:.:; do,.i P-J,rtc)¿;
Contratantes al terri'torio de la otra Parte no ::-;e exigirb" cn princi-
pio, Certificados de Origen.

'"\,.""
2. En los CilSOS en que la presentación de tale:.:; cert.ificado:.o;

i'uere considerada e:.;tricta_mente indispensablc", laG do:. P,::rLes C:ontr2,
tantos no sujeta.rán cl otorgarniento de dicho:. ccrtîfïcados o formali-
dades superFlua:.; que sean obstáculo para el comercio. Salvo los Cil-
sos en que se sospeche de abusos, estos certificados estarán cxentos
de visado consular.

J. En caso de que productos de tcrcerus paíscs ~-3"an importa-
dos a través del terri'torio de una de las Pa.rtes Contratantes al te-
rritorio de la otrEl Parte, la:. autoridades ::J,duaneras de ésta acepta-
rán también los certificados de origen ennitidos por las autoridades a-
duaneras de la otra Parte con -tal que en dicho",; cert.iJïcados apa.rc¿-
ca que esos productos, duran1:e el trÉJnsito, quedarán en t:odo momcn-
to bajo vigilancia aduanera.

2+. Para la determinación del origen de 10:. productos importc:l-
dos se aplicarán las disposicione:. del país importador.

ARTICULO 20

1. Las leyes, reglamento,:; y dem.Ji:; dispu:.iciones de aplicación
general re ferentci:; a la cla:.ificación de rncrcan cía:. para, iïnes aduan£
ros, a los gravámeneò,.i ar'ancelarios, a tasa_i:; .Y otros tribu'tos, a la:.o;
re:.tricciones y prohibicionefó relativas a la importa.ción, exportación,
a la transferencia de lo,:; correspondientes pagos o que se refieran a
la venta, dis,tribucibn, 'transportc, seguro, (Ü'"pósi,to, inspección, ex-
posicibn, transformi:ición, mezcla y cuale:.quier:: otra utilización de
10:. productos, serán publicadas por cada una de la:. Parte",; Contrata,!
tes a la mayor brevedad posible, de modo que pueda ser conocida por'
la otra Parte Contratante y sus comerciantucc;. Ninguna nueva disp'2.
sicibn de carác,ter gcncral, que resultare rnás onerosa, podrá ,:;eT' a.-
plicada antes de su publicacibn oficial. Las leyes, reglamentos y di~
posiciones a quc se reficre cl presente parágrafo se aplicarán de la
manera m3_E; ¡Oavorable al desarrollo del intercambio entre los dos paí-
ses.

2. Cada una de las P,'lrtes Contratantes hará posible que los
importadores dc productos dc la otra Pa_rte obtengan, median:te pro-
cedimientos de impugnación de medidas adminii:;'tra'tvas referentes a
asuntos aduaneros, pronto y dcta!lado eXamen de la:. medidas que
cuestionaren, para !cm fines de su revisibn y cventual rectificación.
-Esto se aplica, sobro todo a la,~ decisiones tomadas por lac-3 a.utorid~
des aduaneras sobre clasificación de mercancías .Y detcrminación del
valor gravable.

J. No se impondrán penas severas por infriìcciones leve,~ a la
legislación o al procedimiento aduanero, en particular cuando ",ie trate
de omisiones o errore,,; cometidos de buena fe:. eòn la documentación
pre:.entada a la aduana.
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1. ".

\"'

4. Cada una. de las Piirtcs Contratante:. :.òe compromete a. Lo-
mar todas las medid,:u.-i necesaria::; para c;aranti¿ar de manera_ efectiva
la denominación geo¡o:;ráfica de origen y la denominación de cierto~c; pro-
ductos que indique directa o indirectamentc que tienen su origen en ~
no de los pa.íses Contratante:., contra L::i competcnCiEt desleal i?n la:.ò .:
peraciones comerciale:., y para reprimir, medianLe la aplicación dc :;a~
doncs adecuadas, la circulación y venta de aqllEdlo:3 productof;, "fabri-
cados en su propio 'territorio o en t~erceros país e::; , con denominación
I-alsa en cuant:o a :.=;u origen, calidad o tipo.

,''-

AJ.?TICULO 21

Bajo condición de :.òer reexportados o rei mportandos dentro de
plazo determinado y de suministrar prueba de idcntidad, y sin perjui-
cio de las garantías .Y medidas de control que, Cucren necec-iarias, cada
una de las Partes Contrata,nLe:. admi-tirá, recíprocamente, j rnporta-
dones y exportacionecò tcmporalcs de las siguicntes mercaderíat,;, exi-
miendolas de los derechos de entrada y salida, salvo de aquella:.. que
correspondan a servicios prcstados:

a) todos los objeto¡:; quc se importaren del territorio de una
de las Par-tes Contratantes al tor2'torio de la otra Parte para ser
reparados y reexportados después de efcctuadas las reparaciones;

b) los envase,~; normalmente usados en el comercio quc, según
uso,:; comerciales reconocido,.., y :.=;iempre quc no hubiercn sido lac'tura
dos con el caráct:er de transferencia defïnitiv¿r, fueren imporLidof; v::
cíos para llenarlo:.=; de nuevo y reexportarlos o qiLC t"ueren importados
llenos para ser vaciados .Y reexportarlo:. vacío:.. o rellenados;

c) los utensilio:3, instrumento:. y otro::; al't:efact:os mccánicos ilT
portado:;; por una firnia dc una de las Parte:. ConLr'atantes al terri-
torio de la otra. Parte, para lo¿; fincs de eYectuar con su propio r)O!:
sonal trabajos de montaje, de prueba, de repar'aciones o similarê~'"";,
ya sea que dichos objetos :=;e despachen o se introduzcan con el mi¿;-
mo personal;

d) las máquinas, los aparatos y sus respectivas piezas, envia-
dos desde el territorio de una Parte Contratante para ser probado:.ò
en el territorio dc la otra Parte, bajo condiciones establecida:=; por
esta;

e) las copias de peHculat'3 destinadas a i"duncione:. gratuitacc; lJ¿ir.Cj
fines artfs-ticos o cul-turalec-3;

f) material cinematográfico de diversa:;; cla::c;es, incluso cint:a:.ò
ya procesada:., impre:3ionadores para la toma y elaboración de pelícu-
las;

g) los productos dcLoda cla::;. destinados a exposiclOnes y fe-
rias internaciona.les rc~conocidas por el Gobierno del país e-m el cua.l
tengan 1 ugar.

APTIGULO --i'-.)
h.l_"

1. Cuando un'.-i de las dos Partes ConLratantes haga depender
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el regimen de determinada mercadería que se importe de condiciones
especiales relativas a su composicion, ßrado de pure;:a, calidad, con-
diciones sanitaria:., zona de produccion o de otra(; condiciones c.,imila.-
res, las dos Par-tes Contratante:. se e~.3I:'orzarán por conccrtar a-
cuerdoG especíricof.. para :.=:implificai' lils rorcnalidade,,: de control de GU
importación mediante lil presen-Lación de certificados expedido;.3 por b.b
autoridades del paí¿; exportador.',,

2. Los acuerdos a que :.e re-liere el parágra,fo 1. ree;ularhn el
procedimiento para J¿:i expedición de los certificado:. .Y las condicione:.;
que deben cumplir la,,; merca.ncías con el fin de que los certificados de
las mismas sean reconocidos por el país importador.

J. Las autoridade:. del país importador Lendri.:n el derecho de
verificar la exactitud de 10'-, mencionado(; cer'tficid02, y de ccrciorar-
se de la identidad de la mercancía.

ARTICULO 23

1. Los impueuLo~.3 ,tasas u. O'tros derEc'cho::ö, de c3.ráci.:er inLer-
no recaudadoG por el Esi.~ado, las autoridade¿; regionales o locale:.=;, o
por su cuenta, en el tcrritorio de Lln¿i de lacc, do;.3 Pcirtes Contratan-
tes, y que gravan en la ac tualida(; () graven en el fu-turo, la produc-
ción, fabricación, el transporto ,1ci distribución, la venta o el con::-òu-
mo de un producto cualquiera, no ,';,~rán impuest,o:-.. o aplicado~.3 a lo:,ò
productos originario:.: de la otra Parte Contratante en torma mác-; l~r;2
vosa o de ¡nodo tni-:._; onero:=.;o que para los productos nacionales i=:imila-
res.

2. Lo:=; prod1.ictos originarios de una.. PJ_rte Contratante impor-
ta.dos al torritorio de la otra Pdrte no e:.tarán :.ujetos a u.n trata-
miento menos favor'able que el ilcordado a produc,tos nacionale:. (;imila-
res, en todo cuanto concierne a, las leyec.-3, reglamcntos y prescripcio-
nes relativas a la venta, mercadeo, adqui:.ición, transporte, di::òtribu-
cion y utilización de talcs productoc.-ò en el mercado interno.

J. Qu(?dan a salvo las vcntEljas nl'iyore::; que eventualmente puc-
dan dcrivar del tratamiento de la n'icion másf"avorccida que las dos
Pc:rtes Contratantes, por este medio, convienen otorgarse para todo
cuanto se retiera a la materia de que tratan 10:'='; parágrafo::; 1 y 2.

ARTICULe) ::0.)1

../

Ningurl'ì emprcsa quc sca propicdad públic,'J. o se encuentre bajo
control público de una de las Parte:. Contratantcs, y que de~sarrolle
actividades comerciales, industriales, detran:.porte u otracò activida-
des cconómicas dentro del territorio de la O'tr,i Parte Contratante,
podrá disfrutar cn el territorio de esta, para. c,í ni papa sus propio",;
bienes, de exención do tributos de "cciones legales, de ac'tos ejecuti-
vos o de cualquier otra obligación el! la cual :0'0 encuontre ¿1ll sujcta
la empresa privada.
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AR'l'ICIJLO 2~:i
.~,~II

1. Las navcs que enö.rbolen la bandera. de una. de la.s Parte,"
Con'tratantcs, que posean 10:. documentos prcf:critoc-; como prueb,:i dc;
su nacionalidad con fundamento cn su propia ley nacion,'ll, :.on conside
radas como naves de dicha Parte Contratante.

2. Los certificados de arqueo de navec~ expedido,,, por las aut.s
ridades compctcntes de cada una de la,,, Part_e;,, Contratantec~ c~erán
reconocidos recíprocarri8n'l:e. El cálculo y el pD_go de la:::ta::i;:-u-i o de-
recho:. de navegación ;,,0 h_adin a ba:=;e dc la:=; di:=;po:=;iciont~:. de la otra,
Parte Con'tratante y ell condiciones i!~;ualos a 1.',=, vii~ente:=; p:J.ra las
propias naves.

Las dos Partcs Contratantes se pondrán de acuerdo sobre
los cocficientes a aplicarse cn los caso"~ en lo,:; cuales no exÜ~ta equi-
valencia en-tre tos respectivos sistemas de arqueo, i.i fin de evi'tar las
difcrencia:. de trato entre las naves de 10:. dm:; países que pudicran
resultar con motivo de dichas i-'altac-3 dc cquivalencia en los ,:;i,3temas
de arqueo.

3. Las naves de una dc las P3.rtec~ Contratantes no podrán
ser inscritas on los registros ma,rítimocO¡ de la otra sin una decla.ra-
ción de renuncia de bandera" expedida por la /'-' utoridad del Esi.ado
del cual lleva la bander'a.

ARTIC1JLO 26

L

1. Cada una de las Partes Contra-tanL:e:.3 concede a b¿: naves
de la otra Parte el mismo 'tratamiento prcvisto para sus propia::: na-
ves y para las de cualquier otro Estado en pue ct,o:_~ que se encuen-
-tran bajo su propia sobcranía o autoridad en todo lo que atañe al li-
bre acceso al puerto, a :.u ut:ilL,acÎón y al pleno disfrute de lau inb-
ta.lacione::i exist:entec=; p::l,ra la navegación, rcpara.c:iones y abastecimie::
to a:.í como para operaciones cOrliercialeu, que pone a la dispo,..ición
de las naves, sus mex'cancías y pa:=;a.jero::;. L,a igualdad de 'l:rato así
establecida se extiende a las facilidades de toda clase, tales como ;2
signación de puestos de amarre de cables, de in:.talaciones de carga
y descarga, como tarnbien a derechos y a 'taco¡a:.=: dc~ todo genero re-
caudados en nombre y por cuenta del Es I:ado, d(J aul:oridades pí.bli-
cas, concesionarios o entidades de todo genero.

2. 'El tratamien'l:o rucional y el de nación miio favorecida se-
rán ,'icordado:. a las na.ves de cada un:i de la.:=; r--\'irtes Contratantec-;
en lo concernieni.e a los derechos de transportar carga de todo gb-
nero que pueda ser embarcada con de:.tino a, o proveniente del te-
rritorio de la otra Par Le .

d3. Las naves de cada uniì de L,:,_, Parte~o: Contrataitc",; podrán
desembarcar parte de :.u carga o pasajeros, provenientes del exte-
rior, cn todos los puertos de la otra, abicrto::: a la navügación y al
comercio exterior del mismo país o de otros p3.íf;ecc;; esta.s n¡ìVE:",i po-
drán asrmismo ombarcar, dur'ante cl mismo via.jc, en los divcrsoc-ò pue!:
tos abiertos a la naveGacion Y al comercio cxturior, carga y pasqje-
ros a condicion dc que sc dirijan al extcrior.

)
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ARTICUSO ;~?

\....

Las morcaderra:;o; que viajen bajo bandeca dE:) una de lac, Partef:
Contratantes con destino al territorio de la otra Parte o que provi~
nen de 'este, gozarán de iac~ misma:;: L'lcilidade:.i concedidaf: ala:.'; rTH"òr-
cadcrías que viajen bajo bandera de la otra F'arte. Lo exprcc':ado re-
girá, en e:.pecial, para los dere chos aduanero:;:, otros tributo:. y de-
rechos, primas, reembolsos y otra:.i lacilidade:.'; de este genero, así
corno para la aplicación de la:.i disposicione:,;'iduaneras, y para carga
o de3ca_rga por C'el'rocarriles u otrO:3 medio;,-; de transporte.

ARTICULO ;;13

Cuando un,i nave de una de la:3 P,o-irte:.i Contratantei3 erlcallarc
o naufragara a lo largo do la:. costas dc la otrd Parte, o :30 viere o-
bligada a buscar refugio en un puerto de la otra Parte Contratante,
ésta otorgará a la niìve su tripulación, pa,~ajeros, y a los bienes per-
sonales d,) los tripulan'tes o pasajeros, así como ;1 la carga de la na,-
ve, la misma protección y a::;istencia que prcsta,ría, en situacibn aná-
loga, a una, nave de bandcra nacional. Lo¿: objetos recuperados de la
nave cstarán exentos dcl pago de derechos aduaneros a condición de
que no pasen al consumo interno. Tales objeto:., aún cuando no pac~en
al consumo interno, podrán scr ,3:)metidos El. medidas de vigilancia adun
ner'a durantc todo el período do ;;,:e,l permancncia en dicho Estado.

APTICLJLO 2C)

1. Los capitanes de nilVCS de bandcra de una dc las Partes Con
tratantes cuya tripulación este incompleta podr¿in enganchar en cual-
quier puerto dc la O'tra_ Pa.rte Contratante, a los marincros necesa-
rios para la continuación del viaje siempre que cstén provistos do libr~
ta de nave¡:ación válida, quedando en'tendido que el enganche será celo-
br,'ldo de conformidad con la:. leyes del pab cuya bandera lleva la nilVC,
.Y garantizará en todo caso, a los marinero:., un tratamiento legal e-
quitativo que sea remuncra-tivo y previsor .Y en condiciones no menos
favorables que 10.:. cstablecidas en las cor:ce:.pondiente:. convenciones
internacionalos de trabajo .

2. A 10:. marinoros que :.ean ciudadanos de una de las dos Pa.r-
te:;; Contratantes y que por'ten consigo su libreta de navegación, c-3e
los permitirá viajar a través del territorio de la otra Parto Contra-
tante para dirigirse a su navc o para r8gre:;:ar a :.u patria.

A,RTICUI,Q ::O

Las disposiciones del prescnte Tratado relativas nJ tratamiento
nacional en materia d8 navegacióp no se extienden:

a) al régimen establecido por lcyes e:.peciale:., la industria de
la;.i con3trucciones navales y el ejercicio de la navegación maríti ma_;

b) a lo¿; privilegios concedidos ci sociedades para los deporto:;;
náuticos;
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~
e) a la prestación de los s8rvicio:;; miif'timos de 10c'; puerto.":,

de las radas y playas, incluyendo el pilo'taje, (,1 remolque, el c';alva-
m8nto y la i:iBis'tencia marítima;

d) al cabotaje y a la navegacibn interrLl;

e) al ejercicio de la pesca;'_.

f) a la emigración y al transporte de e ITiir~rantes.

ARTIC1JLO j 1

. '~.~.

La~3 dos P:irte:. ContrilLantes no adoptarán medidas di.":crirnina-
torias quc puedan perjudicar a la navel:'.,l.ción rnarítima de la otra Par-
te Contra-tante y dificulta r, en contra de 10c'; pT'ncipiof; de la libre
concurrencia, el o:.,;cogimiento do bandera.

ARTICULO 32

Las disposicione;3 dul prescnt,e cl'ratado en ma.teria de navega-
ción no se aplican a los navíos de guerra.

ARTICUT ,O 3J

La:"ó disposicione~=: del presento T'ratado no ~:;e aplicarán a_ la a-
viación militar.

ARTICULO 3h

1. Las Parte¿; Contratantes se conceden recíprocanien'te la li-
ber"tad de 'tránsito, a travbs de los terriLorios c-iometidos a su juris-
dicción, para las mercancías, incluyondo los equipajes, y por 10c3 I"ne-
dios de transporte de toda clase, cualquiera qiW j'uere la vía omplea_-
da para el transporte: carnineril, nl3_rítima u de navegación interna.

2. Cada PariA:' Contratante podrá exie;ir que la."; mercaderras
en tránsito a través de su t:erritorio de:-3tinadu al i~erritol'o de la o-
tra Parte o proveniente del mismo, sean objeto de unil declaración cn
la aduana compe"tentc; sin embargo, salvo on caso dc no ob,,:ervancia
de las disposiciones aduaneras, tal transito no ,,"stara sujeto a demo-
ras o limitaciones inútiles.

Este trafico estará, por otra parte, 8xento de impuestos
aduaneros, de "tasas y gravamenes de trán:.ito, excepción hecha del
costo del tra.nsporte y demás cargos corre~3pondicmtes a los ga.s'tos
administra-tivos debido a.l transito n servicioc-i prestados.

'3. La:. mercancías de cualquier clase originarias de una Parte
Contrata.nte que iueren irnpor-tadas al territorio de la o'l:ra Par'te a
través del territorio de tercero::; paÍse~ó, y Ia.:. morcancías do cua.l-
quier procedencia que fueron importada:. a una Pdrte Contril_tante a.
través del territorio de la otra Parte, no serán :.ometidas por razón
do importación, a gra.vamenes aduaneros o derechos distintos o más
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elevados que aquellos que serían pe.rcibidoc-3 c',i la mercancía 'fuese im-
portada directamente del país de origcn. Es L~a disposicion ~3e aplica
tanto i. las mercancía:;; en tránsito direc'to como a aqueiiac~ que dura!2
te el tránsito hubieren c,;ido, bajo vigilancia aduanera, trasbordada:.,
reempacadas o almacenadas.

ARTICULO j"~i'-

1. L.,a expresión ":=;ocieda.dll ,~:omprende, pard los fines del pre-
sente Tratado, a t,ocla:. las perscna~.i jurídic,':L';, sociedade¿; comercia-
les, 'lsí como a las dernarJ sociedades o asociaciones, aunql1e ca,rezcan
de personalidad juddica, queL uvieren su sedc en el territorio de una
de las Partes Contratantes y cstGn leL;almenLe conc-3tituidas dc con-
formidad con las leyo::; de tal país, independientemente de que ,,;us iì,£
tividado,,~ persic;an o no fines de lucro y de que la responsabilidad de
sus socios o mie mbros este o no c"òte limi'Lada,.

2. El estado jurfdico dc las sociedade~,:; de una de lab Partec-~
Contra,tantes e¿; reconocido en el tcrritorio de la, ()"tra Par't:e.

i-\RTIC:ULO j(,

1. Las es'l~ipulaciones del pre'3ente Trat,ado no impiden '1 lil:;;
Partes Contratantes ejercer el derecho de a_doptar o m,':i-tener la¿;
disposiciones:

a) que scan necesariac'; para el cumplimiento de las obliga-
ciones con-traídas por la Pa,rte Contratante para el m¿nitenimiento o
el restablecimien'l:o de la paz y la seguridad internacionalec.;, o ql1e
fueren indi:.pensables para la prO'tección de su:. e:.enciale,,. in't:erc:=;ec-3
de seguridad interna o externa, incluyendo el ni::ntenimiento de la
neutralidad;

b) rclativa:. a la produccibn y tráfico de arma:.;, municiones,
y materiales de guerra, o a su_ 'tr,-insporte, y al comercio de otr¿-i:.o;
mcrcancías des'tinada:.; directa o indirec'tamentc) al aprovechamien'to de
las fuerzac'; armadac;;

c) relativa~c; al material Lïsionable dc~sintegrable y il !T3_te-
rias que sirvan papa su 'fabricación, a;:;í como a, los subproductos re-
sultantcs del empleo o de la elaboración de 10;3 rnencion:ido,~; matcria-
les;

d) necesarÌc:. par'il la policfa f.ianitaria y la protección de
los animale:. y la:. planta:.'; contra las cnferrnedades, cont;r,:i 10:=; in:=;e.s
tos y parásitos nocivos, y sobre todo en interes de la salud phblicil,
de conformidad con los principios y 10:=; convcmio:.; internacionale¿; ;:;0-
bre la materia;

',, ~

c) rclativos al ejerciclO de monopoJio~:; de Ec-3tado ac'Lualmen
te en vigor o que puedan establecerse en el futuro;

-r-') para c,~er aplicada;:; a las mercancías extranjera.:. en lo
que respecta a lar:; prohibicionec3 o restriccioncs que es-tablezca la le-
gislación interna. ;.iobre producción, ven-ta, trdn:=;portc y con:.urno in-
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ternos de las merca.ncía.s similarcs naciona les, y f.iiemprc que dichas
prohibiciones o restriccione:'-i no Lengan por objeto la. protc~cción de
la producción nacional;

g) que reglamenten la impor'tación .' la exportación de oro,
plata, platino o deò sus alcaciones;

..- h) nece¿;acia:.; para impedir laco; prhcticas engafio:.a:.,:; y de:=:-
leales cn ma.t(:;ria comercial;

i) neceE:aT'ias para la dcl-ensa del ¡vitrinionio nacional, ¿ir-
-Ustico, histórico y arqueológico;

j) que proporcioncn ventajas para los producto;:; de la pe:.c;_
ca y de la caza marina nacional.

2. Las do;:; P~-irte¿; Contratante¿; nplicariin las di:.posiciones
previstas en el parágrafo 1 de manera tal que no consti'Luyan un rn£
dio de discriminación arbitraria o injusUfic¿idd cn ¿;us relacionc::: rec:
procas en todo cuari-to concierna a la prhctica que se aplique con re~
pecto ii cualquier otro país que se encuentre cn la::; mis mas condicio-
nes. Las medidas mencionada:'-i no podrán tampoco constituir rcstric
ciones disJrazada:. al conj~--rcio recíproco.

'3. En la adopción de las nwdidas pr(ò'vi:.ta,,: en el parái~;ra, ea 1,
las do:. Part:es Contratante:. se e:.Îorzarfm por evitar en lo posible,
que ocurra la rniis leve desviación de la::; norma,,; dd pre:.cnt:e Trat:a
do.

ARTICULO ""ir")
) I

Las disposicione:s del presente Trat~ado, que se refieren al
tratamiento de la nación mas Îavorecida, no se 8xtienden:

a) a las ventajas de cad,'-, Parte Contratante conceda o h1;
ya concedido a paíc-ic)s limítrofes, con el objeto de iacilitar las rela-
ciones fronteriza:.;

b) a las ventajas que se deriven de unione:. aduanera:.,: (in-
cluyendo la:. comunidades economicas europe:lf; y la zona libre de in-
tercambio latino-am8ricano), o de zonas de libre intercambio o de li-
bre comercio, o bicn de acuerdos provisionale:. con el fin de consti-
tuir uniones aduancras o de zonas de libre intercambio o de libre co
mercio, de las cuale¿: una de las Partes ContT'a,tantes ¿iea o pueda
hacerse parte;

c) a las ventaja:. que la República dc Panamá acuerde o ha
ya acordado a 10"-; Est~ados i:Jnidos de Arneric¿i, cn Y'elación a la esp.:
cial posición de estos últimos cm la Zona del C"maJ de Panama;

, , d) a las ventaja:. que Italia acuerdc o haya acordado al
Reino Unido de Libia, a la República Somala, a la República de ~::;an
Marino y a la Ciudad dd Vaticano;

e) a los pT'vilegios y ventajas qUe una de las Parte:.) Con-
tratantes acuerde o haya acordado, en razón de su participación en
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una comunidad institurda entre varios país e::; , para org:inizar en co-
mun uno o más sectore:. de la producción, del cornercio o de lo::; ¿;er-
vicios, o bien para gilrantLoar ~=;u seguridad; corno ta.mbien a 10:. privj
legios y ventaja:. que u.na dc 1.'::0; Parte:. ConLp:ii..anLe:.=; acuerde o haya
acordado Cl_ 'terceros paíse:. en el árnbit:o de wlil orc;anización intE:~rna-
cional de carácter regional;

'- f) a las ventajas que cada una de las F'artes Contr:itante:.=; 0.-
cuerde o haya acordado a terceros Estados , en materia de conv(~-

nios para evi'tar la doble tributación.

En todo caso sc aplicará lo dispucsto en el artículo Jl del
prescnte 'Tratado cn materia de no discriminacihn de bandera.

AR'l'ICUIJO 38

Cada una de la,:. Partes Contra't:ante;3 .',cuerda, dentro de 1:35
estipulaciones del presentc Tratado, el tra'Larniento nacional con ba-
se en el hecho de que) el tratamiento nacional e:.o; dcordcido tambibn
por la otra Parte on la mis ma materia.

ARTICUL,O jCJ

CU':ndo los Acuerd03 a que ¿;e refiere el artículo 3C¡ dejarcm dc

tener vigencia papa u.na o para amb:is F'd-lte~'; Contr,'lta.nte:=;, bstas f.ie
consultar¿-in para determinar cuale:.=; dispO;3icioilE:):'o;, de la:. previ3t:a:=; en
los mismos Acuerdos, pueden continuar y tene r' ,,--iplicación bilat:eralmen
te.

AR'TICUr,O 2,-CJ

-En todos los casos en los que cn el Presente 'Trat¿ido se a-
cuerda si multaneamente el tratamiento naciona_l y el de nación rrÚs

favorecida. se aplicara el Lra.tamient:o máu Ca.vorable.

ARTICULO )11

1. Cuando surgiere entre la::: Partes Contra'tantes una diver-
gencia con motivo de la intcrpretación o de la aplicación del pre:.en-
te 'Tratado, las mismas se comprometen a conuultdr:.o;e, dentro de un
espíritu amigablc, con el fin de encontrar una 30lucion.

2. En caso de que no se lograra solución, Id diverGencia :.era
somebda:

.'_) :.i las dO:3 P,,--irtes Contratilrlte:=, concuerdan, '--l la Cor-
te Internacional de ,.Jusbcia j

\,_....
b) en caso contr'ario, y a solicitud de una Parte Contra-

tdnte, a un tribunal arbitral.
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'). a) cèl tribun,::d arbi-tral ~3e con::;tituirá cada Vfo~Z que sea

necesario y se compondrá de tres árbitro:_-;. Ciìda una, de las P':l'
tes Contratantes nombrará., un árbitro; los dos i'rbitroi3 ,'l:'3í de-
signado::, nombraT'~-in un Presidente que debe ,-;er ciudadano de un
tcrcer Est,ado;

¡"" b) cada una de las Pcirtcc~; Coi-iLratantes deberh nom-
brar su árbitro denLl'o de do:. 1.ICse,:;, de:.ipuGs de la presentacibn
do la corx'espondicnte f;olicitud ele la otril Pac'-te Contratante; si
no cumpliere este' obligación, ,"'1 árbitro ,,;(;ránombrado, a solicitud
de la otra P:irtc Contratantes, por el Pre:.idente de la Cor-te In-
ternacional de ~Justicia j

c) si 10:.ò árbitros no se pusiercn de acuerdo, dentro de
un mes a contarsc de la fecha dG su nombramiento, sobre el c:"-
cogimient:o del Prcsidcnte del tribunal arbiLral, ("ste ¿;erh nornbr;i
do, a solicitud de una dc las Par'tec-; Cont:raLintc:.';, por el Pr'c:c;i-
dente de la Corte! Ini~ernaciorial de cJusUciaj

d) si el Pre:.òidento de la Cortc) In 'ternacional de cJ usti-
cia e::;'Luviere impcdido para acceder .' la:.ò :30lici1~::udes de quo se
1~ra'ta en los parágrafo:ò b) Y c) di~l pre:.cnte a_r'tículo o si fuere
ciudadano de una dc laf:; Part::es Contrat_antes, el no mbramiento se
ra efdec'tuado por () rni(~mbro dc m,:iyor edad de la Corte que no
fuerc, ciudadano de uno_ de las dos dF-',,'_l'Le:.i Contratante:.ò;

8) c:3alvo acucrdo en contrario de la:., dos' Purte:.'; Contrn
tantes, d tribuncil arbitr'cil ostableceroÍ ,=;1. propio rcglamento de
procedimiento j

f) el t:ribuna.l arbitra' decidirá por mayoría de voto:.ò.
Su¿; decisionef; serr1.n acatada¿; ¡:,or la:3 doc;, Partes Contratant::ef;,
las cuales deberar: darles cump:i ,i-ient.ü.

ARTICULO h?

1. El presento rrratado será ratificado y el CCl11jc de i,ns-
trumentos de ratificación t~endrá lUC;iìr en Panamá lo mhs pT'onte
posible.

\.....--

2. El pref.iente Tr3.tado entraT'tJ. en vigor un rne:.ò despu8:.ò

del canje de los instrument:os de rat:iiïcacion. Permanecer'¿i t-.òn vi
gOl' por un período de diez años, y f.òn 01 ca.óòO de que una de la:.'
dos Parte:. Conl_.ratantcs no lo hubiere denunciado por cf;crito un
año antes de la fccha de :.òU expiracibn, será prorrogado portierE,
po indeterminado. Transcurrido dicho período de diez año::; el
Tratado podrá ::;ccr denunciado en cUó.lquier momento, quedando '-3in
embaT'go en vi~or duranto un año a par'tr de la fecha de su denun
cia.
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L- En fe de lo cWì.l los respectivos Plenipotencia.rios han firma
do el presente Tr;xtado y le han cstarnpado sus ,o; ellos .

de
Hc.cho en Panamá c. si,:" _._e ('?) del mes de

mil novecientos sesenta y CiiiCO en doble origina.!
y español, dando fê igualmente ambos text.os.

octubre
en idiona italia-

~ no

Por 81 Gobierno de la República de Pa,namá

i~'ernando ELET A

\...-

Por el Cobierno de la República Itulianu

Raffaelo CLEMENTI di S. MICHELE

~~Ji-l(1 ~



~L

\.

'-

,"',

..,...

~~--~

¡"'==="':",:::::~,~'::'-,~':'~',;:'~,:--,::_:c;;,;::' ,..,."

1,'

ti

,

l
1,
,

!

t

f
11
11

11
¡I

ti
i¡
I1
l'

:1

ii

t'!

1I

PROTOCOLO

En el acto de la firma del Tratado de Amistad, Comercio

y Navegaci6n entre la Repúbl ica de Panamá y la Repúbl ica Ital ia-

no, los suscritos Plenipotenciarios han acordado, ademtis, las si-

guientes disposiciones que serán consideradas como parte integrante

de dicho Tratado:

1. La expresi6n "salud pública" contenida en el Artfcu-

lo 1, parágrafo 1, Y en el Artrculo 2, parágrafo 3, comprende la

protección de la vida y la salud de las personas, de los animales y

de las plantas.
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20 La persona que fuere ciudadano de ambas Partes Con-

tratantes y que tuviere su residencia permanente asr como la base

de su existencia en el territorio de una de las dos Partes Contratan-

tes, podr6 ser Ilomada sólo por esto última Parte para cumplir cual-

quier obligación legol del servicio militar (Artrculo 4, partigrafo 1).

3. En la expresión "catdstrofes naturales y similares" del

Ärtrculo 4, par6grafo 4, no est6n comprendidas la guerra y las situa-

i

I
i

I
~

r
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¡

¡

ciones similares a la guerrao
,..."

4. Las naves y aeronaves con bandero de una de las Par-

tes Contratantes no podrán ser sometidas,en el territorio de la otra

Parte, a las disposiciones del Ärtfculo 4, parágrafo 3, y del Ärtrculo

5, parágrafo 4.

5. Las

_.~--,.-..--_._.~ ":""~',~ ;":':;;'-,;:"'~'-'
-il..~,,¡l:"'..;...~,,:._ .~' "'00" '__.,._''''__'_,~"_,,. _"..,"~ "~,~.__. _.~',,,".,"~~_"'.',,, _'o'," ~ ,',.~ .,L' ,'o ~ '~,; ':¡,.. ~¡-,.,.,~",i-..",..~"q,l:'..~..~..."_,,,.' '"'!..N.:.: ~.;,Io",,,'.i""""""\M-'' ~"" .ir
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5. Los disposiciones del Artfculo 5, par6grafos 4 y 5,

se aplicar6n también en el caso en el cual una empresa privado

pasare o ser de propiedad públ ica o fuere sometido 01 control pú-

blico o o intervención similar por porte de poderes públicos.

!¡

6. Las dos Portes Contratantes est6n acordes en conside-
¡

:;
rar deseable, poro los intereses de sus relaciones económicos, que"
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los ciudadanos de uno Porte Contratante puedan asumir funciones

arbitrales en el territorio de lo otra Parte del mismo modo que los

nacionales, en el caso de procedimientos arbitrales para los cuales

el escogimiento de los 6rbitros corresponda exclusivamente o las

partes interesadas. En relación con ello las dos Portes Contratantes

har6n lo posible poro adoptar una legislación semejante. (Artfculo 6).

7. El tratamiento nacional 01 cual se refiere el Artrculo

6 no se extiende o la concesi6n de patrocinio gratuito yola exen-

ción de cautio iudicatum solvi.

8. Los disposiciones contenidos en el Artrculo 12 no impe-

dir6n o uno de los Estados Contratantes exigir como condición, paro

IJ lo matrfcula en el registro nacional, que lo nave o las aeronaves

no deban ser de propiedad de ciudadanos o sociedades de un Estado

extran i ero.

9. Las disposiciones del presente Tratado, no se aplica-

r6n o los administraciones de correos o telecomunicaciones de los

dos Portes Contratantes.
i
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io. Las disposicione:o -,1 presente Tratado no se aplican

a la Aviaci6n Civil.

11. Las disposiciones del Artrculo 34, par6grafo 1, no

perjudicar6n las normas existentes en los dos pafses en materia de

reglamentaci6n de transporte automovilfstico y tr6fico aéreo.

12. Las disposiciones del Artrculo 27, se opl ican también

a las mercancfas transportadas en aeronaves de una Parte Contratan-

te con destino al territorio de la otra Parte o que provengan de di-

cho territorio.

13. Las disposiciones del Artrculo 34, par6grafo 2, no

serán obst6culo para la percepción sobre el tr6fico de tr6nsito de

tasas u otros tributos causados pOi .~i transporte o por la circulación

de los medios de transporte, siemfye que tales tasas y tributos fue-

ren percibidos de conformidad con el tratamiento de nacionales y

de naci6n m6s favorecida.

14. Las personas fTsicas podrán comprobar su ciudadanfa

para los efectos del presente Tratado:

a) si se tratare de italianos: mediante presentaci6n de un

pasaporte nacional o de un certificado de ciudadanra expedido por

las autoridades de la República Italiana, o de una libreto de nave-

gaci6n expedida por las autoridades de la Repúbl ica Ital ¡ana a

condición de que figure la menci6n de que el titular es ciudadano

ital iano;

b) si
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b) si se tratare de pc.:-i..meiios: mediante la presenta-

ción de un pasaporte nacional o de un certificado expedido por

\. las autoridades eJe la República de Panam6 en que se dé testimo-

nio de que el titular es ciudadano panameño, o mediante una I j-

breta de navegación expecJicJa por las autoricJades de la República
1I

de Panam6 a condición de que en ella figure la mención de que

.'..., el titular es ciudaoano panameño.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han firma-

do el presente Protocolo y le han colocado sus sellos.

Hecho en Panam6 el siete (7) de I mes de o c t u b r e

del año de mil novecíentos se~,,:icinco (1965) en doble ejemplar en

los idiomas italiano y españoi ianda fe ambos textos por igualo

\~.-

POR LA REPUBL!CA ITALIANA,

'-

J..:.. lit;lA"\-
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